
 

 

 

  
 

Información Pública Clasificada  

 
 

 

DIAN refuerza controles de facturación en 
los parqueaderos del ascenso a Monserrate 

 
• Con nuevas verificaciones a los establecimientos de comercio ubicados en el 

ascenso a Monserrate, la DIAN refuerza su presencia en zonas turísticas y avanza 
en el control a la evasión y la informalidad. 

• Esta acción se suma a las jornadas de control realizadas recientemente en las 
que la DIAN visitó más de 1.300 establecimientos con obligaciones pendientes en 
IVA, Retención en la Fuente e Impuesto al Consumo. 
 

Bogotá, D.C., 11 de noviembre de 2025. 
En una jornada que buscó garantizar el cumplimiento de las normas tributarias y 
promover la cultura de la facturación electrónica, la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) intensificó los controles a la facturación en los 
parqueaderos ubicados en el ascenso al cerro de Monserrate. 
 
Durante las verificaciones, funcionarios de la Dirección Seccional de Impuestos de 
Bogotá revisaron el cumplimiento de los artículos 511, 555-2, 615 y 616 del Estatuto 
Tributario, que obligan a expedir factura por cada venta o servicio prestado. En 
algunos negocios se detectó que, aunque los contribuyentes contaban con 
resolución de facturación, no se emitía factura por todas las operaciones, 
limitándose a entregar comprobantes de pago a solicitud de los clientes. 
 
Frente a estas situaciones, la DIAN levantó las actas correspondientes, dejó las 
recomendaciones del caso y citó a los responsables para continuar el proceso 
administrativo ante la entidad. 
 
“Estas jornadas no solo buscan verificar el cumplimiento de las normas, sino 
también fortalecer la conciencia ciudadana sobre la importancia de la factura 
electrónica. Con ella garantizamos transparencia, equidad y una mejor 
contribución al desarrollo del país”, señaló Patricia González Vasco, directora 
seccional de Impuestos de Bogotá. 
 
Esta acción se suma a las jornadas de control realizadas recientemente en las que 
la DIAN visitó más de 1.300 establecimientos con obligaciones pendientes en IVA, 
Retención en la Fuente e Impuesto al Consumo. 
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Durante los fines de semana comprendidos entre el 15 de noviembre y el 13 de 
diciembre de 2025, la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá realizará 
jornadas de presencia institucional en la ciudad. En este periodo se visitarán más 
de 6.000 establecimientos de comercio con el propósito de verificar el 
cumplimiento de las obligaciones formales, promover la correcta actualización del 
Registro Único Tributario (RUT) y fortalecer la cultura de cumplimiento tributario 
en el territorio. 
 
La administración tributaria reitera su llamado a los comerciantes a emitir factura 
electrónica por todas las ventas o servicios, y a los ciudadanos a exigirla en cada 
compra, como herramienta clave de transparencia y control fiscal, y al mismo 
tiempo precisa que en los próximos días continuará con operativos en zonas de 
alta afluencia turística y comercial para fortalecer la formalidad y el cumplimiento 
tributario en todo el país. 
 
 


